
— El interesado queda obligado a declarar en la documen- 
tación aduanera de exportación, y por cada expedición el por
centaje en peso de la mercancía de importación realmente 
contenida, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal de- 
claración y de las comprobaciones que juzgue conveniente rea
lizar, pueda expedir la oportuna hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exhortación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo ele esta autorización y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en el caso de la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

0 ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En* el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de 1 s exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.a de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecho, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contento a partir de la fecha de su publicación en el 
■Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exporta
ciones que se hayan efectuado desde el 23 de febrero de 1077 
hasta la aludida fecha de publicación en el •Boletín Oficial del 
Estado», podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes. siempre que se haya hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

0.° La presente autorización caducará de modo automático, 
si en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación de] régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1078.—P D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10766 ORDEN de 8 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Resinas Sintéticas, S. A.» (RE- 
SISA), el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de resinas de poliéster no 
saturado.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Resinas Sintéticas, S A.» 
(RESISA), solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de resinas de poliéster no saturado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza a la firma «Resinas Sintéticas, S. A.» (RE- 
SISA), con domicilio en calle Aribau, 185, Barcelona, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
monopropilenglicol (P. A. 20.04.B.2), anhídrido ortoftálico (par
tida arancelaria 29.15.C.2), anhídrido isoftálico (P. A. 20 15.C.2) 
anhídrido maleico (P. A. 20.05. B) y es ti reno monómero (par
tida arancelaria 29.01.B.5) y la exportación de resinas de po
liéster no saturado (P. A. 39.01.C.4).

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente;

— Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercan
cías de importación contendidas en las resinas que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según él sistema a que se acoja el interesado, 
de 102,30 kilogramos de la citada mercancía.

Se consideran pérdidas el 2.25 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

El anhídrido ortoftálioo y el isoftálico se consideran equi
valentes entre sí. El beneficio fiscal se determinará en base 
a las cuotas correspondientes al anhídrido realmente utilizado 
en la elaboración del producto.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conteni
da, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, hajaida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y a|us- 
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

4 ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relacioftes comer
ciales norma es. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con ios que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales, o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de Importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de Importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa- 
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento e'. sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

8.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción,

7.° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones'realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación qué el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.



En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse. la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco años,
oontádp a partir de la lecha de su publicación, en el -Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 23 de mayo de 1977 hasta la 
aludida fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado-, 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el -Boletín Oficial del Estado*.

9." La presente autorización caducará de modo automático, 
si en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar lás 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1978 —P, D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10767 ORDEN de 8 de marzo de 1978 por la que se auto
riza a la firma «Farmhispania, S.A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de clorhidrato de cisteína y la exporta
ción de carboximetil cisteína pura.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma - Farmhispania, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de clorhidrato de cisteina y la exportación de 
carboximetil cisteina pura,

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
ppr la ¡Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma -Farmhispania, S. A.», don’domi
cilio en Ripollés, 80, Barcelona, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de clorhidrato de 
cisteína (P. A. 29.31.M1 y la exportación de carboximetil cis- 
teína pura (P. A. 29.31.M).

2. " A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 10o kilogramos de carboximetil cisteina pura que se 
exporten, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, de 108 kilogramos de clorhidrato de cisteina.

No existen subproductos aprovechables, y las mermas están 
Incluidas en las cantidades señaladas.

3 ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a Importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantienen asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudlendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,,en análogas 
.condiciones que las destinadas al extranjero.

5“ La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando al disposición por la que se otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
-Boletín Oficia] del Estado-, debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 20 de mayo de 1077, hasta la 
aludida fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado-, 
podrá acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la re
ferencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contar desde la fecha, de publicación de esta Orden en el 
•Boletín Oficial del Estado-,

9. ° La presente autorización caducará de modo automático 
si en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráficio de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10768 ORDEN de 8 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Cedisa Química Orgánica. So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de per- 
feccionamiento activo, para la importación de para
cresol y gas monoisobutileno y la exportación de 
diterciario butil paracresol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Cedisa Química Orgánica 
Sociedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de paracresol y gas 
monoisobutileno y la exportación de diterciario butilparacresol.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Cedisa Química Orgánica. So
ciedad Anónima-, con domicilio en Gran Vial, 25, Montmeló 
(Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de paracresol químicamente puro 99 por 
100 (P. A. 29.08.A.2 b) y gas monoisobutileno (P. A. 29.01.A.3.c) 
y la exportación de diaterciaro butil paracresol (partida aran
celaria 20.08. A. 9).

2. ° A efectos contables, se' establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de diterciaro butil paracresol que 

se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de 55,80 kilogramos de paracresol y 57,80 kilogramos 
de gas monoisobutileno.

Se consideran mermas el 10 por 100 para ambas mercancías 
en concepto exclusivo de mermas.

3. ° Las operaciones de exportación y de Importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a su términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.


